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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE ARRIBA 

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Huerta de Arriba, de fecha 20 de 
junio de 2023, se ha procedido a la designación de teniente de alcalde al concejal Roberto 
Vallenilla Hernández.  

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 46.1 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.  

En Huerta de Arriba, a 6 de julio de 2023.  
El alcalde, 

Ángel Fernández García
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